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FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE {OPCIONAL} 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --
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LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 

INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 
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AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 
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PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO(S) DESCRIBIR -- ---
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ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO 

LEGAL X 

CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

P~-DE a@NSBRVACIÓN ,,,, • " ,e,,, ,''{, ,i, ;et!IMFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 307 --
ARCHIVO DE TR,o\MITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 307 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día dieciséis de diciembre de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:----------------------------------------------------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 307 

(trescientos siete), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de un 

mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 

nada más que hacer constar por el momento, se da por terminada la presente diligencia. --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SIJBI?ROCURADURÍA DE DERECHOS HUM1\NOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-09074-2016 Y OF-CSCR-08895-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:32 nueve horas con treinta y dos minutos del día 16 dieciséis de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito , agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría cte Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: ------------ ··-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - -- - - -HACE CONSTAR- - --- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - -TENGAS E por recibido el turno 4663, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-09074-2016, 
de fecha 01 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-08895-2016, suscrito 
por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL  cte fecha 28 veintiocho de 
noviembre del año en curso, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE 

PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".---------------------------------------------------
··--Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-09074-2016, 
de fecha 01 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF- CSCR-08895-2016, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL  
de fecha 28 veintiocho de noviembre del año en curso, constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, 
agregando un CD, mismo que contiene los archivos electrónicos con los detalles de llamadas; ello para que 
sean agregados al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - .. - - - - -
---------- -:'\,.,, .. ,- .- ---------- -:"! --FUNDAMENTO LEGAl.-- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior,~ón fúildamento en Jos artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanós, 1 fracción '1, 2 fracción JI, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rtipúbllc;a; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarsey se:- - - - - - - - - - - - -- - - 7 - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --ACUERDA- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente en que 
efectos legales a que haya Jugar.-----------~-----------------------

' .(.' ,. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - ·'' - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firrna el Licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho

---------.--------------------------DAMOS FE-----------------

TESTIGOS DE ASISTE

\ 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite; 

Observaciones: 

'•.· ·1 .~ 

jueves, 15 de diciembre de 2016 

3 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4663 

CSCR/09074/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

15/12/2016 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURrA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIM

DISCO COMPACTO Y ESCRITOS DE RESPUESTA PROPORCIONADOS POR El
MÓVIL  

lCD 

\ 
! ., ,, 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 09074 /2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaci0nes y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Rep9.t;llica, 12 y 47 fracción 1, N, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 , y 
A/11 0/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/P(lRISDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporCionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil  en atención al requerimiento 
formulado por el , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco .. ~nti.~tpaR~~ente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
cd@~ción. 

.: ~ .. .,_ .. " 

.. ~' 

e c.c.p. Subprocurador de .Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

ecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 25206. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
.pgr.gob.mx 
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EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

S 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-Of-001-2015*25-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-()8895-2016 

El que suscribe apoderado legal de  

 

 

 el debido respeto 

comparc7.co y expongo "<'-~>-' 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

_.;id¡~ 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media~Ofitio de'fkh525-11-2016, señalando para tal efecto: 
r-, 

e, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA 

Con rclació11 a la (s) línea (s) celular (es) con 11úmcro (s): 

• 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (lEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALJSCO). 

SE PROPORÓJe~A LA ÚNICA TNFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Tclccomunica~i'ctt1cs· y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar 

usted EL ~dóRriiNADOR ot' sfu4:~VISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva· 

PETITORIOS 

UNICO.- T~ñé:rmC por presentado c11 representación de RADIOMOVTL    dando contcstación,cn legales tiempo y forma, del requcrimie111o de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos de! presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lug&t. 

Ciudad de México a 28 de Noviembre del 2016 



~---relee/ 

La presente contestación, asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confonnidad o consentimiento de Tclccl respecto de la validez o rcgulandad 

constitucional de las di~posictoncs contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Tclccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legtslación aplicable 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio dci"DECRETO por el que ~e expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instan~as de seguridad, procuración y administración de ju~ticm puccJan 

válidamente requerir la colaboración de Tc\ccl y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos cnh!it~~rticul~ 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. '(_~h, /'-/ 

• 
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SUBt>ru:X:tmADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMONIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 ---------
ACUERDO RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-09075-2016 Y OF-CSCR-08894-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 09:46 nueve horas con cuarenta y seis minutos del día 16 dieciséis 
ele diciembre ele 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuracluría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General ele la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -
--- ·- ·------------- ·--------------HACE CONSTAR----------------- ·-- ·------ -- ··-----
-- -TENGASE por recibido el turno 4665, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-09075-2016, 
de fecha 01 uno de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-08894-2016, suscrito 
por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL de fecha 28 veintiocho de 
noviembre del año en curso, donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE 
PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".--------·--------------·--·-·----------------------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-09075-2016, 
de fe.cha 01 uno d¿; diciembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Re~';(¡ na! Procedimiehtos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio 
OF-f;SCR-08894-20l6, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL  
de ~éha 28 veintiocho de noviembre del año en curso, constante de 1 una foja útil por <1mbas caras, 
·agrygando un CD, mismo que contiene los archivos electrónicos con los detalles de llamadas; ello para que 
sea~:agregados et·expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - -

J,· ,,\.,,_¡ 

-- -.7 .. c-------- -·-- ·---------------FUNDAMENTO LEGAL--------------------------------
-- -~o'anterior con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

1 '. ·: . 

Pr~edimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:------------------------------------
--------- ·-------------------------ACUERDA-----------
-- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente e
efectos legales a que haya lugar.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag

Federación, de la Oficina de lnvestigació'(l, de la Subprocuraduría de D

~=~:~~~ 1~e:~!:i::o~-l~ -~~~~~~d_a_d_ ~~ ~~ ~~~ .. ~~r~~~~~a-~~~~r-a~ ~~ -~~ -~e_p_u
--------- -: ·---- ·---------------.;¡".-DAMOS FE-----------

\ 
\ 
\ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS RECIBIDOS 8 
ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

jueves, 15 de diciembre de 2016 

4665 

CSCR/09075/2016 

01/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 ~ 
15/12/2016 

 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PRO MITE 

DISCO COMPACTO Y ESCRITOS DE RESPUESTA PROPORCIONADOS 
MÓVIL  

1 CD 

' ·. 

Página 1 de 1 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 09075 /2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12, del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/Q01/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil ., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Othón Guzmán Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agr~dezco antiGipadamente la deferencia de sutlatEmciOn y le reitero las muestras de mí distinguida 
conSídetación. "& 

c.c.p.S~ . Subprocuradar de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

1 ElaborO 
1 Revisó 
1 Folio 

·~ 
Secretario Técn~ del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
pondencia con ni1mero de tumo 25207. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cu:auhtémoc, Ciudad de México. 
 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ~ENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•25-11-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO. DELINCUENCIA ORGANIZADA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DELITOS EN MATERIA DE INHUMACIONES Y ... 

OF -CSCR -OB894-20 16 

 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y COl<TROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVTL DIPSA, S.A de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

respeto comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en !lempo y forma el requerimiento que mando dar mcd· 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suminist 

Constitución Pol!tica <le los Estados Unidos Mexicanos: R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada 

5-11-2016, sci\alando para lal efecto· 

con fundamento en los Art. ltí y 20. inciso C. fracción V, Segundo párraro, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procllrtldurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE J,..A 
'~-' ~, ..• 

ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTJCULO 21 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Se pr~P~~iona la única i~form~ció~n -~;~:-~.uc~-~,tri representada por el '7riodo solicitado 

En .CO>O de~. q~ .. rir la ubicación gcográfic~''" ncce>:,;~pmpmóonm el n"mcco lelo.· fónico asig~ado a mi ~andante constante d~ diez digitos .. indicando el periodo de bllsqucda requerida ~D~-~M
A.A.A.A al 09~MM-A.A.A.A.), a fin de estar postbtltdad de desahogar su rcqucnmtcnto en térmmos del arh_culo 189 y 190 frucctón I y TI de la Ley Federal de Tclecomumcactones y RadiOdtfustón, 

NO ASÍ LA~O~ICACTÓN DE UNA RAD' BASE Y lO ANTENAS, por lo que mt·mandantc se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tCrminos 

sohcttados. 1 "" -.~·----·-----·· 

~· . J . Cf.t!Tiin i'JAno"!!i.L ~E P~A~~ó'-PRN M w~~P'l 
SE PROPORCIONA LA u_NTCA. TNFOR~ACIÓN CON QUE ~UDfERA CONTAR MI MANDANTE. en ténnmos de __ o tspu1~1WcfR/JAscj'{')~f 8~¡\~ Y ~ .. __ ra ~!.9. 1_ de a Ley Federal de 

Tclccomuni~t~~~s Y .. Rad10d1fusi~-~;·.lo qj se hace de su conoctmicnto para los efectos legales a que haya lugar. ; 

!C.: 

que hago}it ~~ConoCimiento, para lodOs los efectos legales que haya lugar. 

·~.·· . . i 
A us1cd EL &ORDTNADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atcntamcn,lc pido se sirva: 

; 
~ 
'• 
1\:TITORIOS 

201f, 
.I·>L·_, 

'iCO 

;,;_;;:;::~.:J!-~~~Q;j 

UNICO.· Tenerme por presentado en representación de RADTOMOVTL ando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 



~~- -?elcel 
de referencia en los ténninos del presente escrito, pa

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Tclccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposJcioncs contenidas en la Ley federal de Telecomunicaciones)' Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Te lec! formula reserva en los términos más 

amplios que 1m derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos MeJCicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del·· 

Radiodifusión,~ la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y dcro an 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 

vlllidamentc requerir la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos nor 

Radiodifusión. 

\ 
' 

ue se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

de seguridad, procuración y adminislración de justicia puedan 

los artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de TelccomunicaciiJncs y 

") .. · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITAR NOTIFICACIÓN DE PERSONAL A LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero siendo las diez horas con 

treinta minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; Hace constar que 

es necesario realizar diligencias dentro de la presente indagatoria por lo que:-------

-------------------------RESULTANDO----------------------

--- PRIMERO.- En fecha dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, los padres de familia 

de los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", 
' 

,,z; ·presentaron un escrito en el cual ofrecen medios de prueba que consideran pertinentes 
>·~ 

... para su desapogo, siendo que uno de ellos es la comparecencia para rendir declaración 

~D~~ e~ calidaá:;d¿ testigo de .- - --- - --- - - - -- - - - - - -- - -- -
e{.¡·~c.; · 1 
k:,; c. - - - SE~IJN.,O.- Que se solicitó la comparecencia de la  

  

  - - - - - - - - - - - - - - - - -
> 

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.-  

 

 

 

 

  
 
 

    
 

 

 

- -
' ' - - - Es por ello que, con fundamento en lo disptiesto por los artículos 14, párrafo 

' 
segundo, 16 párrafo primero, 20 apartado A, fracci/lr V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de 'los Estados Unidos Mexicanos; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

2 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 44 fracciones 11 y 111, 73, 75, 82, 

168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4 

fracción 1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la 

citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración firmado por la 

Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, La 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 

Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012, es de acordarse y se:------

---------------------- -•- ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio  

 a 

rendir su declaración en calidad de testigo el día miércoles veintiuno de diciembre de 

~ .. aos mil di,ciséis a las nueve hora. S COn treinta minutos.- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

> ---SEGlfDO.- Las demás qu~ se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -
. i -
:;::- -------¡- ---------------:C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'·---Así, lo~ acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Minist~rio Público de la Feder~ción, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

J;subprMtraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

'',_'comunidad, de la Procuraduría Geheral de la República, quien actúa en términos de 
l ::. · · · ''· 
{;:los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma légal l 

~;~~~ ~ -d~~ -~~~ ~~'~-~·-b~~~ ~~·-~~~~~   : 
S D

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal qu·~ actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/4061/2016, dando ~m-pl tecede, 
lo que se asienta para todos los efectos legales a u - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ------
-

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500,  



PGR 
SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1 !'•" ' !•. 1111)1." ' 1 ,'-'1 f.: 11 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

''!: '· L'lj·l'l'lj•' OFICIO NúMERO: SDHPDSC/OI/ 4061/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACION DE CITA A PERSONAL. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a 16 de diciembre de 2016. 

. 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Boulevard René Juárez Cisneros S/N, Colonia el Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sin otro particular, 
consideración. 

E
AD

":,¡{; 

 Delito y Servicios a la Comunidad.-

ra su conocimiento.- Presente. 

ión Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500. \ 



1 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREV;NCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA C MUNIDAD. 

OI:'ICINA DE INVE TIGACIÜN. 

1 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

~"~ ---~-)I.P/PG R/SDHPDSC¡OI/001/2015 

1 

1 

- - -En la ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos, del día 16 t1eciséis de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente de, Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría el. Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a laComunidad,quien actúa en form~ legal con doJ testigos de 
ClsJstencla que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:-----~--~--------- - J,--------
- -- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~i- --------

1 

-- -TENGASE por recibido el turno 4648 de la Oficina de Investigación, mediante rl cual agre,an el oficio 
CSCR/09112/2016 de fecha cinco de diciembre del año en curso. signado por el Licenciadp  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subproc~naduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, quien remite escrito de respuesta propor~ionado por 
el apoderado legal de la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A de C.V., mediante el cual informó el Íll]!Pedimento 
legal y técnico para proporcionar información de registros y control de operaciones realizada~ partiendo 
dl' una antena (radio base).---------------~--------------- ------- -------- ~- ----¡- -------
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio CSCR/09112/2016 de fe~ha ci.nco de 
diciembre del año en curso constante de una foja útil, asimismo el escrito de fech<1 treinta ele nqviembre de 
dos mil dieciséis, suscrito por el representante legal de la empresa Radiomóvil  constante 

~1t: 5 3e~:~~~~ ~~~:~!t~:~~::~-~~~~~-s-c_a~~s~ ~l!~ ~~~a- ~~e- ~e-a _a_g~~~a~~ _a! ~~~e_d_i~~t:; f'n-~u-e _se -l(~a- ~ ~~I~t~ 

:_: -----;,r_J_- ,;~t~~i~~ ~;1; f~~~~I~~;1~o- ~n-1~~ ~~t;c~~s~~~~;r~;~o~;~~~--1_0_2_a_p~~t~~~ :.~.~.~-~~';a C1.r~n-s~i~~;i¿I~ 
_Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2 fracción 11. 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), de la LC'y Org' ni ca de la 
!'¡'qcuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Or ;inica antes 
dt;.lpa; por lo que es de acordarse y se:------~-------------------------·· - - ---- - - T--- ~----

., ~:, -'(- "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - -

.:~~¡~~9{1;;,NICO.- Agréguese el oficio CSCR/09112/2016, signado por el Coordinador de Supervisi~n y Control 
~g'thnal y el escrito de respuesta de fecha treinta de noviembre 
-~~kepresentante Legal de Radiomóvil  al expediente
~¡- llt@~'cistl~gale~ a que haya lugar.--------~--------------- -----
, • - .~.-~'•"- .- , - - - - - ~- ~ - - - - - - - -- -· - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - ~ 
. _- .~.··;_·Así'\o acordó y fmna el licenciado , 

~;l_:~-dibí-ác.ión, de la Ofi,c.Jna de Investigación, de la subprocuraduría de., •f.YePtto y Servicios a 1~ Comunidad de la Procuraduría General de la R
dt• todo lo actuado.-~------- -- - -- --- ----- ------- -- - -- --
· --- ~-------------- ~-- ~------------DAMOS FE----~



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA f)E lNVESTICACJÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remítE-: 

Asunto: 

Observadones: 

,· ',, 1 

[k:f!¿~:;li 
~p¡~_:"' 

>i;¡., ...... ¿~.i:l 

jueves, 15 de diciembre de 2016 

4648 

CSCR/09112/2016 

05/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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15/12/2016 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

fR~ ii ·~ i!P.I <! li•f''· ~' (!·U 1'/ 1 
-¡¡ '\ ¡,¡ !'i·~' )( •\ 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 09112 /2016. 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016. 

 \; 
TITULAR DE LA OFICINA b.E fNYES1:1GACTÓN 
DE LA SUBPROCURADURf" 0E 'DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL' ~HiLITO Y SERVICIOS ALA COMUNIDAD. 

DistinguidoJJ(!ctor: 

Con fundame,., en 1~ articutek ~y 1!)2 apaft,a~o "A'' de la ConstltyctónPolitica de los Estados Unidos 
Mexicana~,, 2, 8 y 3$,(ie¡laLe~.Féd,éJ'ai,Contra¡JaOétill'Cue!1cia Q{~~ada; artículos 189 y 190 de la 
Leyf'~derat de Telecomunicácjt¡¡.~esyl~.~l~dí~ót'l; :z.q, fraccio~ tt y X1,44, 168 y 180 del Código 
Fedéraf de P~o~dimiento~ P~les; 1tl y 11:. d~.la :letór~ni~ dE1Ia Procuraduría General de la 
Repúbtk:a, 12 y4'l fr;¡¡cc~ l,fV, Vl.yXf ti~ su ~arn~ntb,asi. CQrno los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y . . . . . • . ' < . , .•. t •• • . •. ••. . . . . . . .· 

Af;ltQ/12, del c., •. Pfíb~rador Geni111t ds la. ~epúbllca; an relaCión con la indagatoria 
Af-SDHPDspfll,~1/201 ~. me rroti{'-<'J"Us~d, esciitQ de re~uesta proporcionado por el 
~riído ~gal ;Ele· la ·-.npres~ ~ \    en atención al requerimiento 
ic),-~o por::el   ente: d~l Ministerio Público de la Federación adscrito a 
~~na a sli.l djgqp ctal'go., 

~~@$' l .

~-~<00 ,anti~ad  de mi distinguida 
~~n, -\1 
D:·:rec~:6s- _;.;um _:·. 

c.c.p, paro. Para su superior 
 · . . . • 
ib. Tf!lmi'*·del C. Subp.rcCiji'Sdor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
cia'COn·n171m,Eiro de turno 24265. Presente. 

Paseo de la Re·forma No. 111-2.13, Noveno Piso, Colonia Cuawhtémoc, Delegación Cuauht~rnoc, Uudi:ld d~ MéxiU\ 

  ww.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

COORDINACIÓN SE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. 

INVESTIGACIÓN: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONTESTACIÓN DE OFICIO: CSCR/08629/2016 en alcance al of: 

CSCR/07598/2016 

 
C. COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PRESENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 

 
 

  
 

Racllomóvil Dlpsa, S.A. de C. V. 
Lago lurlch ,_ 245. Edffldo Telcel Piso 4, Col. Amp#~ción Granada, Del. Miguel Hidalgo C.P. 11629, México, D. F. PGR-ttj,&t9-T 

Tel. 2561::.700 (cor~mutai:lor) 
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. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, /os autorizados deberán: 

l. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia, en la 

localización geográfica. en tiemoo real. de los equipos de comunicación móvil, en los ténninos que establezcan 

las leyes. 

11. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo cíe. 
línea que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que pennitan identificar con 

' 
precisión los siguientes datos: 

..• ~1;1 
a) Nombre, denominació razón social y domicilio del suscriptor; <t 

b} Tipo de comunicación ansmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicio~~lr7timos .. '}i 
(incluidos el reenvío o transferencia e llamada) o servicios de mensajería o multimedia empleat.~~os los'. : :i 
servicios de mensajes corlos, servici' multimedia y avanzados); · .,; "·\·-.... · ·· .: ;.¡Y 

e) Datos necesarios par<{ rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefon111 ' :~ 
.; 

móvil: número de destino, modalidíjd de líneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de 

prepago; 

d) Datos necesarios para detenninar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio 

de mensajería o multimedia; 

e) Además de /os datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de la primera activación del 

servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la que se haya activado el servicio; 

·Q En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, Jos 

códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor; 

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lineas telefónicas, y 

Radlomóvll DlpU, S.A. de C. V. 
Lago Zurich ~ 141, Edificio Telf:.el Piso ... Col. Ampliación Granitdll, Del. Miguel HkRifiO C.P. 11529, Mé!idco, D. F. PGR-1157619-T 

Tel. 258i3700 {conmutador') 



-===reke/ 
h} La obligación de consetvación de datos, comenzará a contarse a pattir de la fecha en que se haya 

producido la comunicación. 

Para tales efectos, el concesionario deberá consetvar los datos referidos en el párrafo anterior 

durante los primeros doce meses en sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real a las autoridades 

competentes, a través de medios electrónicos. Concluido el plazo referido, el concesionario deberá consetvar 

dichos datos por doce meses adicionales en sistemas de almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de 

la información a las autoridades competentes se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas 

a pattir de la notificación de la solicitud. " 
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Rrinllomóvll Dipu, S.A. \e C. V. . 
Lago lurlch # 245, Edificio Telcel Piso 4, COl. AmpHK/ón Granada, Del. Miguel Hidalgo C.P. 11529, MéJdco, D. F. 

Tel. 25813700 (conmutador) 
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La presente  forma alguna, 
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Tel. 25813700 ([,:(Inmutado/; 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, '6 \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE INASISTENCIA DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las once horas con 

veinte minutos del día  

   Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa ante testigos de asistencia, en términos de los 

artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero, y 208, párrafo primero, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:---------------

------------------------HACE CONSTAR--------------------

--- Que hasta el momento no se ha presentado la persona de nombre  

 en las. Instalaciones que ocupa la Delegación Estatal de la 

Procuraduría General de la Republica en Guerrero, persona de la cual se recabaría su 

··declaración como testigo el día de hoy, a las 10:30 diez horas con treinta minutos, 

R~~ona a la que se notificara a través del oficio SDHPDSC/01/4006/2016, sin que se 

j~:~Y,a justificado su inasistencia hasta el momento, lo que se asienta para debida 

constancia legal y para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma ~1 suscrito Licenciado  

·' 'AgehtéUdel Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de DerechOs Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la , . 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, párrafo primero y 208, párrafo primero, del Código 

Federal de Procedimientos Penal a que 

al final firman y dan fe, para debi ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, <;olonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico, C.P.  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e,~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
APIPGRISDHPDSCIOI/001/2015 

DE LA REPÚBLICA 
ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN AL COMISARIADO EJIDAL  

 

--- En el Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero siendo las catorce horas del 

día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; Hace constar que es necesario realizar 

diligencias dentro de la presente indagatoria por lo que:- - --- ----- - - - ---- - - - ---

------------------------RESULTANDO-----------------------

- - - ÚNICO.-  

 

  
  

   

 
 

 
 

 

 
  

          

   

 

- -

-----------------------CONSIDERA N DO---------------------

- - - ÚNICO.-   

  
 

 

 

 

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  



PROCURADURiA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD e

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

DE LA REPÚBLICA     ca       u   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 

segundo, 16 párrafo primero, 20 apartado A, fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1 fracción 1, 2 fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180 párrafo 

primero, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 

4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 11 inciso a) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 y 7 del Reglamento de la 

citada Ley, es de acordarse y se:----------- - - ---- -- - ---- - - -- - - - - -- - - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Presidente del Comisariado Ejidal de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, solicitando la información de los predios anteriormente descritos.

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

""'"· -.,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·'" -Así;\ acordó y firma el suscrito , Agente 
e " 

·1 del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

,los.,.q,Q;iculos 16 párrafo primeró y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Pro~~dimientos Penales, en forma le

firman 'Y dan fe, para debida constanci

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el person

oficio número SDHPDSC/0114064/2016, d

lo que se asienta para todos los efectos l

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O

 M

O

a número 211, colonia Cuau
de México, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. Ll 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015· 0, f 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/4064/2016. V 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día die~;iséis de diciembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado 

, agente del Min.csterio l>úbllco de la Federación adscrito a la Oficina de 

Investigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido por el artículo 

16 párrafo primero del Código Federat de Procedimientos Penales, con quienes al final firman y dan fe:--- ------

-------- ------------------------------- -tfACE CONSTAR-----------------------------------------

-- -  

    

   

 

 legales a que haya lug¡¡r; por lo 

que con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y '102 apartado "B" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciol\es 11 y IV, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demás aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1,4 fracción 1 inOsCl a), sub-incisos: b), e), f) y w), 14, 24 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Gelll!!ral de la Repllblica; Acuerdos, por lo que desde luego es de acordarse y se acuerda:---·----,------

------------------------·---------------ACUERDA-·---------------------------- -----------

--PRIMERO.- Se de fe de tener a la  

   

  -- -- -- -- • - -- - - - - -. -- - - - - - -- - - ·_ - - - - - - - - - -

-- ,~EGUNDO.- Agrégue!Íe los documentos ant~descritos a la indagatoria de mérito con la finalidad que surtan los efectos 

lega~s que correspondan-------------------· •-------------------- ------------------------- -- ~----

- - -- :;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C ÜM P l A S E - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL  

    DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL'.QELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, Cl.UIE'N ACiÚA EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

-



OFICIOS RECIBIDOS ÜFJCJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id 4669 

Número: 104991 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

f, .· 
,.,:, 

13/12/2016 Fecha del turno: 16/12/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 
 

._.:'~ ,. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 
ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3883/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE, Al RESPECTO REMITE DICTAMEN CONSTANTE DE 370 IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS 

;i( <~J 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A ALA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
P r e s e n t e. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dim:.Lión (~enf:ni d:: L,1t':JG¡'JF;r~rJS (;·imh::tlí<;rim', 
b¡JeCI...ilidad c.lc Fotogr~cría FrJrr::T:>e ·~ 

. 0 
NUMERO DE FOLIO: 104991 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México; a 13 de diciembre del 2016. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/3883/2016 de fecha 28 de noviembre del 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el día 28 de noviembre del año en curso, donde solicita: 

., 

PLANTEAMIENTO DEL PROBltMA. 

··  
 

  
     

     
    

   1.~ ,f,iJ!.I '1 'j ¡('¡ 
. - . ~ % <~ >·-¡ ;) ~-1 f,-¡)~ ~- r:J ··:\ ¡ 

'"']·?e ELEMENTOS DE ESTUDIO. ~ _"_•. ,>•,(. ).t._\ J_ ! \,¿~:'/!}J,.:.\.} \.) 

      

        

 PRL'V~:::~:t;;;:~;~(/~I;i;~;~~~¡;~;~~t:\ ,:, · 
\'~- ·MÉTODO DE ESTUDIO. 
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; l[ l. A HEJ>UH.l.ICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

~irecC1Ón GrnPrJI de L,\bOr,\tOIJOS r_riminalístico~ ,.0, 
t'Sf!eCIOiidad <le Fotog,o.liJ ,-,),enc.e '¿)-/ 

NÚMERO DE FOLIO: 104991 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Cuerpo de Cámara Marca  
 

 

OBSERVACIONES. 

Se llevó a cabo la fijación fotográfica del procedimiento de identificación y toma de muestra tomada por el 
perito en Genética de las osamentas identificadas como: 

      
 

  
           

    
 

  
 

  
 

 

       
 

 

       
 

CONCLUSIONES. 

{~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Uir~::cr:IÓil Cf'nera: rlf: LdbOI'~'Itorir!S Crimill<11Ío;l·icns r\ 
:=.sper:¡a.ildacJ de r')Wgra.rí.1 Fl)ren;e ()....._,\ 

NÚMERO DE FOLIO: 104991 (¡ 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
   

 
  

 
         

 
  

 
         

 

Obteniéndose un total de 3 70 tomas fotográficas, resultado de mi intervención. 

" '~ '-

ANEXOS: 370 (trescientos setenta) Impresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 
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NUMERO DE FOLIO: 104991 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOSA 13 INDICIO A 
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FOSA 13 INDICIO A 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con diez minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

la Oficina de Investigación, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia de conformidad con lo establecido por 

el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Protedlmial'ltos Penales, con quienes al final firman y dan fe:-------

- - -- - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - -- -- - - - - -- - -"- -- HACE CONSTAR - - - - - - - - -- - -- -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---Que en la fecha y hora anteriormente señalada se tuvo por recibido la volanta de correspondencia con número de ID 

4672, dirigido al   mediante el cual se remite el oficio con número de folio 109257 

de trece de diciembre de dos mil dieciséis, suscrito por el maestro  en su carácter de director 

general de especialidades medico forenses, rhed:lante el cu¡~l comunlca.,e esta representación social de la federación, que 

se propone    

 

grega al expediente, 

para los efectos légales a que haya lugar; por lo que ton rundamente~enlos artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "B" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mextcai'IOs; 1 fracclólll, 2ffacciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 15, 16, 17, 18, 180, 

181, 206 y demás aplicables del Código Féd6ral tle Proret!imientos ~alas¡ 1.4 fracción 1 inciso a), sub-incisos: b), e),: f) y 

w), 14, 24 de la Lé'(Orgánica de la Procuraduría General de la ReptibÍlcá; Al:uerdos, por lo que desde luego es de <~eordarse 

y se acuerda: - - - • --- - -- - - - "-- - - - - ·-- -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • A C U r R DA.~ - , - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- PRIMERO.-, .Se de fl¡ de tener a la vista el oficfó«>n número de f~lío 109257 de trece de enero de dos mil dieciséis, 

suscrito por   en su carácter de director general de especialidades medico forenses, 

méqiante el cual comu~ca a esta representac1ón social de la fed@r8ción, que se propone  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEG;UNDO.- Agréguese los doCIJmentos antes descritos a ta lndagatori¡f de mérito con la finalidad que surtan los efectos 

legales que correspondan------------"-·----"--·------------------ - ·-- ·------- -

- -- é ".-- ~- - -'~ Vi.ii- ----- ---- -- -- -- ---- -·-- t 0 1111 P LA sE:- -- -~~ -- -- ----- -- ---- -- - - - - - - -- - - -- -- -- ---

--::ASÍ LO ACOllDÓ'ív FIRMA EL LICENCIADO  DEL MINISTERIO PÚBLICO 
, ' :Af;lt!.'. 

DE:, LA FEOERACii5N' ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON DOS TESTIGOS DE 

A --



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 4672 

Número: 109257 

ÜFlCINA DE ]NVESTl.GA.ClÓN 

9~ 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

13/12/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 

ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/4023/2016 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PES RITO EN MATERIA DE 
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PllOCURADUHÍA GF.NFR/\1. 
DF l.:\ RF.f'UHLICt\. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DEDERECHSO HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P RE S ENTE. 

Al" .. "'" . . ··(, 1~ 

!).f.J 
\.) 

AGENCIA Dt~ INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación (;encral de Servicios Periciales 
Dírccción General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Odontologia Forense 

Número de folio: 109257 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México a 13 de diciembre de 2016. 

Por instruc~iones superiores, c~n _fundam~nto en los ~rt~culos ~o. J;~a~¿IO,~'JY:.1~~~~~~
Procuraduna General de la Repubhca, publicada en el D1ano Ofioé!-l,#;I~·F!3CJ~ra~~n;~¡(qi~--Q&)¡,i\11!1tmayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento qe la citada Ley publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y el Acuerdo A/~.SB/12 artículo primero, fracción XI, 
numeral 2, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/4023/2b16 de fecha doce de diciembre de 
2016, recibido en esta Dirección en la misma data. 

   
 

 

Sin otro particular p mi atenta y distinguida 
consideración: 

c. c. p

EGMILCiC 

Archivo. 
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Y SI R\'lr. r< •': ;\ l.i\ ·. ',r¡¡ >iiD;\Ilq: 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OUCINA OE INVESTIGACIÓN ;_, 
AP/PGR/SDHpDSC/01/001/2015 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día dieciséis 

de diciembre de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República~ quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:- - - -- - - -- - - -

- - -TIENE por recibido la siguiente documentación: --- - ~- ---- - - - - - - - - --- - - - - - - -

- - - Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 4668, por medio del cual remite 

Dictamen en la Especialidad de Fotografía Forense folio 97123 de ocho de diciembre 

del año dos mil dieciséis perito en  

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. por lo que con 

fundamento en\> señalado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 

.102 é':lpartado "A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

l¡ 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos b). f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

(3eneral de la República, es de acordarse y se: - --- - - - - - --- - --- - - - - - - - - - - - - -- -
. --. . .. ·J'l "'~' .;. •.~ .__- - - '-·l'-~··-- - -- - - - - - ---- - -ACUERDA - - --- - - -- - - - - - - - --- - - - - - - -- - --
.·ro.· • .~ 1 
<~ ~ UNic~·rd~réguese a las presentes actuaciones los documentos de cuenta, para que 

,_ . ·'" a .. , 
S¡Jrtan los efectos legales a que haya lugar.- -- - - --- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

~ '_,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada  agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final  

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado.---------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

STIGOS DE ASI
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE J NVESTIGACié)N 

!d 

Quién remite: 

J\~unto: 

viernes, 16 de diciembre de 2016 

4668 

97123 

08/12/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

16/12/2016 

 

 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES. EN 

ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OI/368S/2016  
 

-~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINA!. 

PGR Cnordinación Gener;;U de Seo"!idr.'" l"eridale~ ~ 
Dirf:CCÍÓil Cf~ll!~i.JI rlf• l.¿bor;:¡t'J' I(Y, r.rll \,~,ÍilcliÍ~-t.fcos (\~ 

l·.r;,•mllda;l de F•.ll•)'(l Jf!a F•xen>~rf 
l'fHJCI!RAIHJRiA Cii:Nf.RAI. 

;)!' 1 A RE!'U~LICA 

NÚMERO DE FOLIO: 9 7123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México; a 08 de Diciembre del 2016. 

·. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
P r e s e n t e. 

g~?~~~~~~:~ ·r~p ,,~; 'Fi¡' d) :·• '\· 
'l<'•iiiif,X-•i·- ,. n ,, ~ -. j . ,¡ , -) 111 1 l ' ..,..,,_[ .. -"·C •'l:c,¿"'!},J!_~ . • , .. 

J fi ; • i f i .' 1 • J j '> !::· ~ 1 \ ' 

.ounc-;"G;!;·~-.~·::_·;; •.. :~¡);{17,:~•~--·~:: 
._, ',"- ···-P".--._. .. , --, 'i, ··_·_ :_ 1 ,~ ')) 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por ·la Directora de Especiah<:lades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/3685/2016 de fecha 04 de noviembre del 2016 y recibido por 
Coordinación General el mismo día, mes y año, donde solicitan: 

PLANTEAMIE~ DEL PROBLEMA. 
> 

Designar PERITOS PROFESIONALES y/o TECNICOS en las especialidades siguientes: 

• Balística forense (dos) 
• Fotografía forense (dos) 
• Audio y video (dos) 

 
  

 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

 
 
 
 

 



PGR 
1'1\0C\11\/\lHJRIA GENlHAI. 

DE l.J\ I~EPUBUCA 

METODO DE ESTUDIO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL r'f' 
C(lll)rdünación ,Gener~A de S-e~-vkios ~erldalesr\:'JJ 

Dirección c;~ner.'":'.l ele_ Labo1 c.\~-nnrlo; ,:'""'_¡·w,llnalístlcos···~ 
E·~per:1CII1d;:¡d -.--~.=. Frrrae;r;::,¡-Lt Fmen>e U 

NÚMERO DE FOLIO: 9 7123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia:hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS 7D 
Lente Normal Zoom 18-200 mm, Marca Canon 
Flash Externo Marca Canon, Modelo SPEEDLITE 430EXII 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash 

OBSERVACIONES. 

 
  

 
 

 

 

   
   

 
 
 

 

ANEXOS: 620 fojas conteniendo 1,17 4 (Mil ciento setenta y cuatro) Impresiones fotográficas a color en 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
POLICIA MUNICIPAL DE TELOLOAPAN 
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NÚMERO DE FOLIO: 9 712 3 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

NÚMERO DE FOLIO: 9 712 3 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

• NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C~Al 
Coordinación General de Servicios Periciales 
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' NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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NÚMERO DE.FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP /PGRISDHPDSC/01/001/2015 
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AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

NÚMERO DE FOLIO: 97123 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 307 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciseis de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado: ------------------------------ --

------------------------HACE CONSTAR------------------···------

---Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 307 (TRESCIENTOS SIETE} consta de 409 (cuatrocientas 
.......... _ - ·....--..~···· 

nueve) foj~~. cont_afi . ndo la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser 

necesario,p~ra la o. - - - - - - - - - - - - - -
h 
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